Diagnóstico Estratégico.


El análisis contempla lo recogido en el Plan de  Desarrollo Institucional (UCSC), el Plan de Desarrollo del Instituto Tecnológico y la  Resolución de Acreditación Institucional Nº 187 del 14 de Enero de 2013, de la CNA.
Entre las debilidades detectadas y que tienen relación directa con los objetivos de este Plan de Mejoramiento Institucional se encuentran:
Del PDI y PDE del Instituto:
· Necesidad de acelerar en los diseños e implementación de los procesos de renovación curricular y mecanismos de evaluación del logro de los perfiles de egreso. De los 19 programas impartidos, solo 8 se encuentran  renovadas según el diseño curricular basado en resultados de aprendizaje y competencias.

· Necesidad de potenciar y fortalecer las relaciones con el sector productivo, industrial y social, para otorgar  a los programas de estudio la actualización pertinente y formar en los estudiantes las competencias requeridas por el ámbito laboral. 

· Generar y establecer mecanismos formales que nos entreguen información pertinente del comportamiento de los mercados laborales y su impacto en el proceso de formación y colocación laboral de nuestros estudiantes.

· Fortalecer los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus correspondientes resultados, mejorar los sistemas de prácticas profesionales y proporcionar la implementación pertinente  en tecnologías de acceso a la información, equipamiento tecnológico, habilitación de laboratorios y recursos humanos docentes para la dictación de las carreras, en concordancia con el diseño curricular basado en resultados de aprendizaje y competencias.

· Necesidad de contar con mecanismo de aseguramiento de calidad en los procesos de formación para el logro de la acreditación de todos los programas de formación.

· Necesidad de adecuar la estructura organizacional y académica de la unidad.

· Necesidad de crear mecanismos de articulación entre las especialidades de la EMTP y nuestras carreras técnicas de nivel superior que sean pertinentes. 

· Gran porcentaje, 93%,  de los docentes no cuentan, por provenir del mundo laboral, con las competencias pedagógicas de enseñanza, según los requerimientos del modelo de formación basado en resultados de aprendizaje y competencias.

De Informe de Acreditación Institucional:

Mediante la  Resolución de Acreditación Institucional Nº 187 del 14 de Enero de 2013,  la Comisión Nacional de Acreditación acredita a la Universidad Católica de la Santísima Concepción por 4 años.  En este proceso de acreditación  se establecen debilidades directamente relacionadas con el proceso de formación en la educación técnico profesional, que, en su conjunto, dan cuenta de falta de homogeneidad en las instalaciones y equipamiento, así como la no percepción de la existencia y aplicación de mecanismos eficaces que aseguren calidad académica equivalente, entre las distintas sedes de la institución.
En el ámbito de la docencia de pregrado el informe establece: "El Proyecto Educativo declarado por la Universidad, ha implicado adoptar un nuevo currículo, el cual se adecua a los nuevos paradigmas educacionales. Sin embargo, y considerando los niveles de formación ofrecidos (licenciatura, profesional y técnico), resulta necesario que la Institución asuma explícitamente las responsabilidades que ello implica, poniendo atención en los mecanismos de admisión, los procesos de enseñanza y aprendizaje y sus correspondientes resultados. 
Respecto de mecanismos de aseguramiento de la calidad, en general, y de procesos de acreditación de carreras, en particular, la Universidad ha experimentado un aumento significativo en el número de carreras acreditadas. Este avance no se ha replicado en las carreras técnicas o profesionales sin licenciatura. El retraso en la acreditación de estos programas, se ha visto condicionado por el escaso avance en el diseño e implementación  de procesos de renovación curricular y la falta de mecanismos de evaluación del logro del perfil de egreso.
En concordancia con lo expuesto anteriormente, se define el presente Plan de Mejoramiento Institucional, que se hace cargo de las debilidades en el ámbito de la Educación Técnica Profesional que imparte la Universidad Católica de la Santísima Concepción.


La Universidad Católica de la Santísima Concepción fue fundada por Decreto del Arzobispado de Concepción el 10 de julio de 1991, a partir de la Sede Regional Talcahuano de la Pontificia Universidad Católica de Chile. Es una institución de educación superior autónoma y acreditada, partícipe de la misión de la Iglesia Católica, que posee una comunidad académica de alto nivel y en permanente perfeccionamiento, orientada a formar personas y a ofrecerles oportunidades de educación, en un marco de cercanía, acogida y apoyo a sus necesidades académicas y personales.
La Universidad, en su Plan de Desarrollo Estratégico 2012-2016, declara en su línea estratégica Nº2 “La Universidad reconocida como centro de excelencia por la calidad de su docencia de pregrado”.
Teniendo como desafío: “Brindar a nuestros estudiantes una real posibilidad de cumplir con sus expectativas de obtener formación universitaria y un desarrollo personal y profesional, con servicios de calidad”.

La Universidad Católica de la Santísima Concepción,  comienza en Marzo de 1995 a impartir Educación Técnica de Nivel Superior,  mediante la creación de la Escuela de Estudios Técnicos, que dictó, hasta el año 1998, tres carreras. En este mismo año,  es decretada la creación del Instituto Tecnológico.  Esta nueva unidad docente, dependiente de la Vicerrectoría Académica, inicia sus actividades en Talcahuano y Los Ángeles, posteriormente, en el año 2000,  en Chillán y, finalmente, en el año 2005,  abre sus puertas la Sede Cañete, lo que se traduce actualmente  en una presencia en las cuatro provincias de la región del Bío-Bío. Esta unidad tiene por misión “Formar profesionales y técnicos de alto nivel, a través de un proceso educativo centrado en el estudiante, con reconocidos estándares de calidad, aportando al desarrollo social y económico de la región y del país, acorde a los principios éticos y valóricos de la Fe cristiana”. Esta unidad, en su Plan de Desarrollo 2013-2016, tiene como  objetivos estratégico, entre otros:

1.-“Fortalecer la gestión académica con el fin de garantizar la calidad del proceso de enseñanza aprendizaje a través de la implementación de mecanismos de aseguramiento de la calidad”.

2.-Garantizar una oferta académica pertinente a los requerimientos sociales y productivos de la región y el país.

Actualmente atiende a 3.377 estudiantes en las cuatro sedes, de los cuales  2.303 son estudiantes de carreras técnicas  y 1.074 estudiantes  de nivel profesional.  La Sede Talcahuano posee un total de 1.072 estudiantes, la Sede Cañete 1.057, la Sede de Los Ángeles 696 y la Sede Chillán 553 estudiantes. El 82% de los estudiantes de carreras técnicas pertenece a los tres primeros quintiles de la clasificación de vulnerabilidad social, razón por la cual, un alto porcentaje de ellos postula y se adjudica la Beca Nuevo Milenio. En el presente año, postuló el 87% de los estudiantes de carreras técnicas, de los cuales resultaron favorecidos un 79%.

El cuerpo académico está compuesto por un total de 315 docentes, de los cuales 33 son de planta y 282 Part Time. De los 33 docentes de planta, 15 corresponden a jornada completa, 2 a media jornada y 16 a jornada parcial. Los docentes, en su mayoría, aproximadamente un 80%, corresponden a profesionales con experiencia laboral en el área de su formación, privilegiando para su contratación aquellos con experiencia docente.
El Instituto Tecnológico de la UCSC imparte un total de 19 programas de estudios, 12 conducentes a título de  técnico de nivel superior  y 7 a título profesional sin licenciatura, tres de estos últimos corresponden a programas de continuidad de estudios. 
Desde el año 1995 a la fecha se han titulado 2.347 estudiantes, de los cuales 940 corresponden al nivel técnico y 1.407 al nivel profesional sin licenciatura. 
La tasa de retención en el primer año (2012), es de un 70,9%. 
Los tiempos de titulación para los programas TNS (5 semestres) son 7,3 semestres y para los programas profesionales (8 semestres) son 13,9 semestres.


